
INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a los veintisiete 
(27) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021), al Despacho de la señora 
Juez el proceso de pertenencia radicado bajo el No. 258753184001 201900003 00 
de GLADYS LEONOR, HECTOR LUIS Y HERNANDO AGUDELO RODRIGUEZ 
contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE HIPÓLITO MARTÍNEZ Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS, informando que la apoderada de la parte actora 
presenta solicitud. Sírvase proveer. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Solicita la parte actora, que le sea concedida un prórroga al término señalado a 
través de proveído del 1° de marzo de 2021, argumentando que con las 
averiguaciones realizadas sobre la titularidad de derechos reales inscritos 
respecto del predio que se pretende en pertenencia, solicitó ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos públicos de Guaduas le sea expedido un Certificado 
Especial de Pertenencia con los datos por ella aportados, cuya expedición se 
demora quince (15) días hábiles, respuesta que es indispensable para presentar 
una posible reforma a la demanda. 
 
Pese a que los términos son perentorios e improrrogables para la realización de 
los actos procesales de las partes (artículo 117 del C.G.P.), lo cierto es que, dadas 
las circunstancias anteriormente anotadas, se hace necesario e indispensable 
conceder dicha prórroga con el fin de no hacer nugatorio el posible derecho que 
repose en cabeza d ellos promotores de la acción.  
 
En consecuencia, CONCÉDASE el término de VEINTE (20) DÍAS a la parte 
actora, para que realice las diligencias tendientes a lograr el registro de la 
demanda, tal y como se había indicado en auto anterior. ADVÍERTASE, que solo 
cuenta con este término para materializar la situación, so pena de dar continuidad 
a lo dispuesto en el auto de fecha 1 de marzo de 2021.  
 
Cumplido el término anterior vuelva el expediente al Despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 

NATALIA ANDREA MUÑOZ ÁVILA 
AEHL/NAMA 
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